
  

  

      

Nornstor 

Jorte nuz Alban 

Notario 3ro Abgagado 

7 AMBATO y 
  

  

  

      

NOTARIA TERCERA 

del Doctor 
Jorge Ruiz Albán 

TERCERA 

COPIA 

CERTIFICADA 

    

De la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Calle Bolívar No. 7-32 

Teléfono No, 822-965 

AMBATO - ECUADOR 

  

Edit. Minervo - Ambato 

   



D
O
C
T
O
T
 

3T
O'
 

Ab
og
ad
o 

A
M
B
A
T
O
     

o 
< 

  
  

Docto ro 

Jorge nuiz Alban 

£ 7) 

a. 

notario 3ra Abogado 

AMBATO 
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República del Ecuador, hoy dia Jueves 4 105 cyosd e.te de 

Junio de mil novecientos noventa y tresjante minDoctor dorge Ruiz 

antón,comparecen a la celebración 3 Albán, Notario Fúblico de este 

pción de la presente escritura,los señores Doctor MANUEL ul
 E mn
 

ñ “ 

4 CABEZA DE VACA y FATRICIO SEVILLA COBO,en sus respectivas 

calidades de Presidente y .Gerente General de la  CONFAnia 

"AUTOMOTORES DE LA SIERRA S5.A."i¡según los nombramientos que 

j a 
legalizados se agrega a la presente escritura para su constanciaz 

y además —debidemente autorizados por la Junta General de 
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ez la ciudad de Duito y de tránsito por este lugar,y,el segundo 

domiciliado en esta  misme  ciudadilegalmente cepeces, dicen, que 

Lienen 2 bien elevar £ de cetegoría de Escritura Pública,el 

mirta ee la minuta cue pare tal Tin me presentan, la misma EULER 

Eercda Litoral integramente es (como. sigue: MINUTA.- 

SEM NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 4 Ei 
  

coi pustirvase incorporar uns de la que conste el AUMENTO DE 

“FITAL Y LA — REFORMA DE ESTATUTOS,de una COMPAÑIA ANONIMA, de 

conformided com los términos que constan a continuación: 

FRIMERA:-COMPARECIENTES:+ Comparecen al otorgamiento y suscripción 

PA n . a A . o a . a ON - a - eo e A a a 

E ¿E FCE e=eacritura sen Sii TF E3perotivas Callilcacdes E 

To - to mn pa ARO TOA PA ES: LOT TE A 
E Terente censeral de "AUTOMOTORES De it SIERRA 

=> do o s E pm A A re pa Y A HS no ET! E mo ados señoresiboctos MANUEL CABEZA DE Vale y PATRICIO SEYILLE 

POT, 2 mn E - a . z e AN 

LILA TOrme 10 acreditan ¿cs nombramientos debocamente 
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"a inscritos que se agregan como documentos habilitantes.“ Los 

comparecientes. son, aciatorianosj,domiciliados en Guito el primero 
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| de los nombrados y en Ambato el segundo de ellos,de estado civil 

! z To . y e 

sitos ¡myores ue tcedeado y=legalmente—espaces- para contratar] y A 
1 

AA 
E 

i “obligarse. -SEGUNDA: ANTECEDENTES :-UNO: +Hediante es ritura pública 

celebrada ante el Notario Fúblico del Cantón Ambato,señor Jorge 

A
 

Ruiz Cobosel diez de Junio de mil novecientos sesentajsinscrita en- 

el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número diez y 

siete (17),el veinte y nueve de Junio de mil novecientos sesen- 

ta,se constituyó la Compañia Anónima "AUTOMOTORES DE LA SIERRA 

S.A." Lon domicilio principal en la ciudad de. Ambato y un capital. o 

social de DOSCIENTOS Mil SUCRES.DOS:- Con fecha cuatro de Agosto 

de mil novecientos sesenta y cuatro,ante el Notarái LO Público del 

- , . 

cantón Ambato, señor lsaias Toro Ruiz,se celebró una escritura 

: a 

, > : ... s pe 4 j. — Ma] . e . e on. ... .. e. e 2. 

pública de fiumento de Capital "y Reforma de Estatutos de la 
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Compañía, escritura que 36 halla inscrita en el Registro Mercantil   

a 
a
 

del | cantón Ambato, bajo el número ciento diez y ocho, con fecha 

cinco de Septiembre de mil novecientos sesenta y ¿cuatros y en 

virtud de la cual se aumentó el Capital Inicial de la Compañía de 

DOSCIENTOS (MIL SUCRES a la suma de UN MILLON DE SUCRES e TRES.- 

Mediahte escritura pública celebre ada ante el Notario Público del 

cantón  Ambato,señor Isaias Toro f wdixael seis de dunio de mil 

novecientos sesenta y siete, ins crita en el Fegistro Mercantil,del mm
 

Cantén  Anmbato,bajo el. mímero treinta y  dos,Cax)yel cuatro de 

Agosto de mil novecientos sesenta y sietesse procedió (4 aumentar / Ñ 

*l capital social de la Compañia de UN MILLON DE SUCRE, a la suna 
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de DOS MILLONES DE SUCRES,asi como a reformar integramente sus 

   

  

estatutos socialesí—CUATRO.—Con fecha siete de Julio de mil 

  

F . 
. e . c»Mhovecientos sesenta y siete,ánte el Notario Fúblico del Cantón 

Ambato,señor Isaias Toro Ruizyse otorgó una escritura pública de 

Ratificación Y Convalidación de las escrituras celebradas ante el 
A 2 

mismo Señor Notario, el cuatro. de Agosto de mil novecientos 

sesenta y cuatro,y el seis de Junio de mil novecientos sesenta y 

siete, fa misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Ambato.bajo el número treinta y cuatro, el once de 

Agosto de mil novecientos sesenta Y siete. (CINCO. Hediante 

escritura pública celebrada ante el Notario del Cantén Ambato, 

señor Jorge Ruiz Albányel diez y seis de Enero de mil novecientos 

ñ pu
ed
 setenta y cuatro,ánecrita en Registro Mercantil del mismo 

Cantónibajo el número cuarenta, el veinte y seis de Áábril de mil 

a novecientos setenta y cuatro,se procedió a eumentar el Capit 57 b
r
 

voti¿t as la Compeñia de DOS MILLONES CDE. SUCRES, a la sums.. de 
* ne F o 

, . a 

CUATRO MIL LÓnes DE. SUCRES, casí como a reformar Sus 

sociales.: É£ 

  

SEIS: “Mediante. escritura pública celebrada 

Rotario del Cartón 'Ambatosseñor ¿Jorge RuiztiAlbány8l sel 
>, 47 o 

  

e Shia AA a eo    a    A 

“setenta >    de mil  novetientés 

  

, o ] o 
Mercantil del mismo Cantón,bajo el número ciento seis, el doce de 

Agosto de mil novecientos setenta y siete,<e procedió «a aumentar 

El capital social de la Compeñía de CUATRO MILLONES DE SUCRES 2 

la soma de OCHO MILLONES DE SUCRES, así como = reformar 

intecgremente Sus estatutos sociales. .£ SIETE.- Mediante escritura 

19 

 



  

'SUCRES,. a la 
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fecha dieciocho de dunio de mil novecientos ochenta, 

el Registro Mercantil del mismo 

seijls, el diez y ocho de Julio 

aumentó el 

suma de DIEZ Y SEIS 

LL estatutos 

celebrada ante el señor 

Ambato, Él diez y nueve de 

F cuatros inscrita en el Registro. 

elo número doscientos veinte y 

novecientos ochenta y cuatro, se 

Compañía de DIEZ Y SEIS MILLONES 

TA MILLONES DE SUCRES, Y 
a do 

MUEVE .— Medi 

Mayo de mil novecientos ochenta. 

Ruiz Albán, e inscrita el 

a 

ochenta y siete,. bejo el número 

Registro Mercantil, se 

“lt la Compañia. por CIEN MILLONES DE 

suma de CIENTO CINCUENTA 

capital social de la Compañía de 

sociales.y OCHD.-— 

Motaric 

Junio de. mil. novecientos 

Area 

“aumentó el 

DE. SUL RES» 

se reformó sus 

ante escritura pública 

treinta de Junio. de mil 

procedió. 

MILLONES DE 

inscrita en 

Cantónjibajo el número ciento 

de mil novecientos chenta, se 

OCHO MILLONES — DE 

MILLONES DE SULRES, y se reformó 

Mediante escritura pública 

a Fúblico Tercero del Cantón 

ochenta y 

Mercantil del mismo cantón, bajo 

el ocho. de Agosto de mil 

apital social de la 

a la suma de CINCUEN= 

estatutos  —sociales.- 

a 

celebrada el veinte y uno de 

y siete, ante el doctor Jorge 

novecientos 

doscientos treinta Y 

capital social de 

  

a aumentar el 

2 07 e. A SUCRES,. con lo que asciende a la 

SUCRES,. dividido en ciento 

. * : . . . . . . . 

cincuenta mil acciones ordinarias y nominatives de li mil sucres 

cada lmazyjse reformó sus estatutos. DIEZ.” Mediante escritura 

pública 

dorar 

ochenta y nueve, inscrita en 

bajo el cantón, númera ciento 

celebrada ante” el Hotariao 

Jorge: ulz Albán, elo dí 

el Registro 

Tercero del Cantón Ambato, 

ez du Maya de mil novecientos 

Mercantil del mis nu 

yl seeenta y uno el diez y sedls Le 

cuatro del 
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novecientos ochenta y nueve, se procedió =1 sumen ta - | Mayo de mil 

l capital de la Compañía de la suma de CIENTO CINCUENTA MI- 

DE 

| de 

LLONES DE SUCRES, a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

SUCRES,así como a la reforma de los artículos QUINTO y SEXTO del 

Estatuto-Social.. “ONCE. Mediante escritura públita celebrada ante 

del treinta y uno de Julio del Cantón Ámbato, el Notario Tercero 

unos, y debidamente inscrita en el As 
É 

mil novecientos noventa 

/ 

! de 

Registro 
Mercantil 

con el número 
trescientos 

cincuentaJel 

once de 

el capital 

! 
] 

Octubre de“mil movecientos noventa y uno/se aumentó 

j 

social de la Compañia de TRESCIENTOS CINCUENTA —MILLONES DE 

SUCRES, en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 

Y 1 estatuto 1 SUE. 

el capital alcance a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES de modo que 

y codificar como a reformar y 

veinte y     
O 
“O 
a 

r 0) 
. O o 
¡a O DE SUCRES, asi 

<A Ra 
.. sotialesi-DOCE.- Mediante escritura pública celebrada 
"o: 

a o 
nh (UM S tres de Octubre de mil novecientos noventa y dos, ante el Noterio 
No Ñ | l l 

NA A :ercero del Cantón ámbato, (inscrits  — el veinte Aman de 

Noviembre de mil novecientos novente y dos, Bajo el número 
a 

cuatrocientos once (411), se aumentó el capital  sociel de le 

Compeñia de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES,- en ls sima de 

OCHOCIENTOS: MILLOMES “DE -SUCRES, de modo que éste alceznce a cla 

suma de UN MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, asi como reformar 

3 
La Junta General Ordinaria de 

el 

Social. TRECE.- 

en Ambato, 

el Estatuto 

Acci 

sinie y seis de Marzo de mil novecientos noventa y 

ler el capital social de la Compeñiaz de la suma de UN 

de TRES  MiL DOS- 
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CIENTOS MILLONES DE SUCRES, es decir en la cantidad de UN MIL 

SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, asi como a reformar el Estatuto 

social, todo de conformidad con el Acta de la Junta cuyo texto es 

el siguientes-( aqui copiar parte pertinente del Acta).“.“.“.“.- A Á 

ACTA_DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPARTA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A... En la ciudad de Ambato, 

hay viernes ¿dé de Marzo de 1993 en la sede social de la Compañia 

situada en. la Avenida Atahualpa KEmz2  (Fanamericana Sur) a. las 

17.43 Hrs. previa la respectiva convocatoria, se reunen los ac 

cionistas - de la Conpañia Automotores de la Sierra S.Alcscon el 

objeto de celebrar una Junta General Ordinaria.-El Presidente 

dispone que Secretaría dé lectura a la lista de. accionistas 

presentes y representados que ha sido firmada por el Señor 

secretariosdeje constancia del quórum de instalación 7 certifique 

la mismazde moda que se. integre al expediente relativo a la 

presente Junta, "LONSTANCIA DEL CijOrRiiMi-ti Secretario informa que 

los accionistas concurrentes a la Junta General, presentes y” 
l o. l e, 

representados  , cc representan Ln capital pagado. o de 

DEA 3/.1'424.382.000,00 que corresponde al 29,02% del capital 

Compañia y que por lo tanto existe el Ti
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Q:
 

ES
 “suscrito y pagedo 

quórum estatutario y legal para que se celebre la reunión Con la 

constancia del quóruim,2l1l Presidente declara formalmente instalada 

e iniciada la reunión de dunta General de Accionistas, siendo las 
. a 

17,55 Hrs Preside la sesión, el Presidente de (la Compañia,soñor 

Dr. Manuel Cabeza de Vacasactóúa de Secretario el. Gerente General 

de la mismajseñor Fatricio Sevilla Cobo. “El. Presidente ordena us
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por Secretaría se dé lectura 2a la Convocatoria respectiva 

: publicada en el diario "El Heraldo"de esta ciudad de Ambato,en la 

» edición No.17.165 correspondiente al día 15 de Marzo de 1993, cuyo 

ejemplar integro forma parte del expediente.-El texto de la 

Convocatoria es elo siguiente:-CONVOCATORIA.- AUTOMOTORES DE LA 

SIERRA S.A.- “De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias y en el Estatuto Social,nos permitimos convocar a los 

señores accionistas de Automotores de la Sierra S.A..a Junta 

mn General Ordinaria que se llevará a efecto el dia Viernes 26 de 

Marzo de 199% a partir de las  17:00Hrs. (5 p.m.) en su sede 

social situada en la Gv.Atahualpa Km.2 (Fanamericana Surjde la 
15 

ciudad de Ambato.—De manera especial e individual,se convoca a la 

A
b
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O señorita doñe Edith Segovia  Moreno,Comisario Revisor de la 

. cohcstla.cla Junta convocada deberá conocer y resolver sobre los 
4> | o: ÁX ¿ 

a o Y _v D | o | 
Ss siguientes asuntos. Informes de Presidente, Gerente General, y O ca 

a Estados  Finencienos correspondientes alo ejercicio económico 

terminado el 731 de Diciembre de 182.2 Informes del Comisario 

Revisor y de loz Auditores Externos. 3. Resolución sobre los 

informes y Estados Finencieros antes referidos Y sobre la gestión 

de los fr istradores.-4.—-Destino de las utilidades del STO is 

cicio econémicoa terminado =1 Si de Diciembre de 1.992,.-5, 

, 

SC: futorización al Gerente General pera nombrar Factores £ 

El, =+- z 
- o IN Z 5 me iandetario: Generales de la Compañia. 7. Hombramiento Qe 

Dn PS 

mm cSmiSsf10  subnlente pars el ejercicio económico de 1.997. 8.- 

Designación de fuditor Externo para el ejercicio económico de 
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2 —- Lo ER : e 
1.973. * 9,- Áprobación de £cta de Junta General. La dociumen-— 

o 
a 

tación que tratará la Junta General, se encuentra a disposición 

de los señores accionistas en el local de la Compañia."Sr.Dr. 

A A a o o. o - _ z Te A EL o a - - => e o rn 

Maat taberarde Vaca => PRESIDENTE Sr -Pabricia” bavilla bobo Ls 

GERENTE GENERAL.-— AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: El señor Presidente de la Compañia expresa que 

el Directorio en sesión del dia 19 de Marzo de 1995 resolvió 

recomendar a la Junta General de Accionistas, el aumento del 

a en, 

Capital Social de la Compañía de La suma de S/.1.600"000.000, oo a 

la suma de 5/.3.220'000,000,00, es decir en la * cantidad de 8/.. 

1.400'000.000¿00 con cargo -a-las siguientes. cuentas i-"RESERVA.ROR 7: o 

REVALORIZACION DEL. FATRIMONIO": la suma de S5/,1.110' 000,000, 007 

"RESERVA LEGAL": la suma de 5/.77 000.000, o0j "RESERVA FACUL- 

TATIVA"2 la suma de 3.137" 000.000.003 Y, "UTILIDADES RETEMIDAS": 

la suma de 5/1. 236 ' 000.2000,003 'conferme consta y see detalla en el 

a
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a
p
t
 

: 

M4 

cuadro denominado "Suscripción y Fago de lmento de Capital de la 

Compañia" idocumento que es entregado a todos los accionistas para 

su estudio y análisis. La Junta luego del debido y més amplio z 

conocimiente del informe propuesto por el Directorio, adopta las 

siquienLles resoluciones sobre el sumento de Capital Socialg- 

Resuclve aumentar el capital social de la Compañia, de la suma de 

Dis LADO A, 000,00 0UN MIL SeIsSCIENTOS MILLONES 00/1000 SULRES) a 

leo suuisa de ¿3.200 ' 000.D000,c00 (TRES FIL DOSCIENTOS FITLLOMES ” 

DOLARES ms decir en la cantidad de 5/a Li 606 OGO0. DOG, 00 

Ci ME LECIERTOS MULLONES OOD/I00 ENCRESi¿ a efecto de lo. cual 

eo tara tarán can midlién scientas milo muevas acciones ordinarias 
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y nominativas de S/. 1.000,00 (UN MIL 00/1600  SUCRESj cada una 

enumeradas de la 1'6060.001 (UN MILLON SEISCIENTOS MIL CERO CERO 

. UNO) en adelante.—Resuelve que la suscripción y pago del aumento 

ATT o a nm —Á 

A A COTA, UN OT TA ¿e de y delo “Cuad de “Capital acordado se-—realice-efñ' la forma constanteen el Cuadro A
 

e. 
I
S
 

denominado "SUSCRIFCION Y FAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

- 

COMPAÑIA",el mismo que pasa a formar parte del Acta de la 

presente Junta..— REFORMA DE ESTATUTOS:- El señor Fresidente 

z +
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manifiesta” que el Directorio en la indicada sesión, resolvió 

además recomendar a la Junta, se reforme el Artículo Quinto del 

Estatuto Social,el mismo que, luego de ser aprobada la reforma 

por unanimidad de los asistentes a la Junta, en adelante dirá:z- 

a
n
:
 

    

   

ARTICULO QUINTO:-CAPITAL.-£l Capital Social de la Compañia es el 

  

de TRES MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES(S/.3.200*000.000,00) 

dividido en Tres millones doscientas mil acciones ordinarias y   
nominativas de Un mil 00/100 sucres  (5/.1.000,00) cada una."5E 

A
 

podrá emitir títulos de ecciones múltiples que amperen más de una 

. . o A : a . 
coión.—La onez irán untredas del cero-cero-ceroCcero-cearo- mu

 Mn le Mn vi
 

cero uno en adelante.=lLa Junta autoriza a los señores Fresidente 

y Gerente General de l2 Tompeñia,spara que otorgen la Escritura 
1 

3 4 

¿Pública de Bus 23 de Capital y Reforma de Estatutos, en los alió 

términos de lo resuelto por la presente Junta.- APROBACION DE 

? 

ACTA DE JUNTA GENERAL.- No habiendo otro asunto que tratar, se da 

unos  mimutos de receso para la redacción de la presente Ácta.- 

Reinstalada la sesión, se procede «a la lectura de la presente j 
t 

Acta, la cual es aprobada por todos los presentes sin 
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modificación alguna. - Se clausura la sesión a la 
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Fara constancia firman el  Fresidente y Gerente General que 

5 Dr. Manuel Cabeza de Vaca.  FRESIDENTE.“ Sr, certifican 3r. 

Patricio Sevilla Cobo. GERENTE GENERAL << SFCRETARIDO.-(Rhasta aqui 

a. TERCERA: AUMENTO DE CAPITÁU Y REFORMA"DE ESTATUTOS Care esos 

  

TT A A a e a 

los antecedentes expuestos,los comparecientes en sus calidades 00 

invocadas tienen a bien otorgar el presente  instrimento de 

CEUTA iformidad con los términos que $e expresan e . continuación: 

Primero. AUMENTO DE CAPITAL.Se aumenta el capital social de la. 

Compañia de UN MIL SEISCIENTOS —MILLONES DE SUCRES, en la suma de 

, 
LIM MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, de modo que ¿Ste ALNTAMUETAT RÁ 

la 2 suma de TRES MIL. DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, a efectos de -- - o. 

lo cual se emitirán un millón sejscientas mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativwvas de tun mil sucres cada unas,  Nnumeradas de 

la  (1600.001 (in millón seiscientos mil cero. cero uno) en 

. . ? » 

adelanter,las mismos que Ban sido suscritas y pagadas de confor” 

DE AUMENTO DE CAPITAÉ que consta a mideacl con pl CUADRO 

continmación (Adgui copiar el Cuadro). 
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so | Doctor 
: Jorge Rulz Alban 

- S “Notario 3ro Abogado 

/ Los  Comparecientes declaran expresamente que los suscriptores 

pl del presente Aumento de Capital son todos de nacionalidad 

ecuatoriana, con xcepción del señor Mario Cabeza de Vaca quien es 

de nacionalidad estadounidense y tiene la calidad de Inversionis- 

ta macionaliy los señores Ricardo Cabeza de Vaca y la señora Ánn 

E.Cabeza de Vaca,estadouniden_é, con inversión extranjera direc 

de capitel quese refiere el ordinal anterior,se reforma el 

Articulo QUINTO del Estatuto Social de la Compañía el mismo que 
] . , 

en  edelante dirá: "ARTICULO QUINTO:-CAPITAL SOCIAL.-£1l capital 

social-de lea Compañia es de TRES' MIL DOSCIENTOS MILLONES DE 

J3
ro
 A

bo
ga
do
 

   

    

  

Ib
an
 

| SUERES, (5/.23.200"000.000,00) dividido en tres millones doscien— 
) co. s 

Ovas mil acciones ordinarias y nmominativas de mil sucres cada * 

Tuna" .-Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen 

«quno . , , > . - 

23 de una acción. Las acciones irán numeradas del cero-cero- 

Se FoTcero cero-cero una en adelante .pDirvase Usted, señor Noterio, 
e 

pd 

¡O agregar las demás clánvsulso de. estilo. Dr .E.sevililea L.- 

Z 
a - 

. : da PR Ira e ns Am b. a - _ _ a , 0% _ 

, BR .ERNESTO SEVILLA CALLEJAS.- Mat, NO. 125.- Hasta squi la minuta A, 
: 

e . 
. as 

precinsertaz y en cuyo contenido 3 ratifira v aprueben todos to > E Mi CUY. COMILETIACOO E ratiTtican y ap , an q n= 
«mé 

7 ON . . _ o Ml _ e 

¿0S SenOres comparecientes. quedando por 1o tanto elevada 5 la 
A 

categoría de Escritura Pública com todo su valor y requisitoz 

1 o : . . . - » — .. 
legales. En su testimonmiz 31 lo otorgan y firman." YO, el 

Rotario, 4 mi vez, digo: aque cumpí a ls letra con todas las 

prescripciones de la ley, previamente al otorgamiento de la 

presente escrituraz ye doy fe, que conozco a los Conparecientes. 

quienes me =seguiran due proceden a esta celebración con plena 

dee . E e E z . ala: EN ¿BE rrias y Conmeealendo  =u neturaleze y efectos legales, QUE ¿e 

incegrimente ez: prezeite  instromento de principio 2 Tia  e7 
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E AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A o a ona 
P.O. Box 18-01-0128 /"Amboto-Ecuodor —.: > no 

SH odpocdo., ml Vel GUA e o vs iu Le vias eLTHRADILS1A . 

2 | o il lro, de 1992 Laa 
1 

! CAS o ! . o : : Tas 

LE ns SY baiboriiusi o cJL 2. a10bi ide tod Di 0 Cc t O - 3 

A AA ro : e 0 — a z o ET ART Tm «Notario 3ro- ABOS 
. Señor Dr, A IB o A .. . 

Manuel Cabeza de Vaca BT NM A. EI | ad o nt o CS Quito nn : o . ab US ESO . . : . : 

ÓN La lu) m2 Y 
paul - EST 

De mis consideraciones; . . 4 - 

Por encargo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Auto= _ EN motores de la Sierra S.A., reunida el 27 de Marzo.de 1992, tengo 3 
el agrado de comúnicarle- que “la indicada” “Junta 'Ceneral reeligió a 
usted para el cargo de Presidente de la Compañía por un periodo de 
2 años a partir del lro. de Abril de 1992, el que en consecuencia a 
terminará el 31 de Marzo de 1994, o +: e 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en 
la ciudad de Ambato ante el Notario Público Sr. Jorge Ruiz Cobo el 
10 de Junio de 1960 y se inscribió en el Registro Mercantil bajo 
el No. 17 el 29 de Junio de 1960, El Presidente tendrá los derechos y 

    

   

o atribuciones que constan en los estatutos vigentes. 

£lw El presente nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá 
5 > a usted de credencial para esta representación; £ 

aq? O Muy atentamente, cz tí AUTOMOTORES DE LA7SIERRA S.A. 7 
o: X A 
ha. | 

¿ mn > | 

¿A 
Cee 

É Ñ , . ys : 

Metta bo tec. 

Dr. Manuel Cabeza de Vaca . 

1: cevallos 23-34 al 22.36 . teléfonos: 821-022 - 821-741 - LATACUNGA: panamericana norte-s/n - teléfono: . 801-395 
RIOBAMBA: av. de la prensa 45-86 y manuel e. flor - teléfonos: 960-871 - 960-055 - 961-884 
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| Doctur o 
| Jorge Ruiz Bo 

ASSA Notario 3ro Ab 
AUTOMOTORES DE LA SIERRA 8,A. 0 z n Ogado 
P. O. Box 18-01-0128 / Ambato-Ecuador 0 - A MBA 1 O 

o o O " Ambato, Abril lro. de 1992. 
4 6 

Señor Don a e - 

Patricio Sevilla Cobo 
Ciudad 

  

Muy señor mío: ¿ 

Por encargo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Auto- 
motores de la Sierrá' S.A., reunida en esta ciudad- el 27 de Marzo 
de 1992, tengo el agrado de comunicarle que la indicada Junta General 
reeligió a usted para el cargo de Gerente' General de la Compañía 
por un período de 2 años a partir del lro. de Abril de 1992, el que 

pe en consecuencia terminará el 31 de Marzo de 1994. 

la Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en 
la ciudad de Ambato ante el Notario Público Sr. Jorge Ruiz Cobo el 
10 de Junio de 1960 y se inscribió en el Registro Mercantil bajo 
el No. 17 el 29 de Junio de 1960. Fl Gerente Geheral ejerce la re- 
presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y tendrá 

       

  

  
o A 

E "O -.los,derechos: y atribuciones que constan en los estatutos vigentes. 
ou . - 

o . Fa z s DN : . : - 

a S El -pFesente “nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá 
LAT Lo O a usted de credencial para ejercer esta representación. , 
Ti | 

o pa » Muy atentamente, 
> - o: XL AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A, 

a 
o (Y om _ | Y 

o WS UP lee. 
a A 

Dr. “Manuel Cabeza de Vaca 
PRESIDENTE 

  

AMBATO: matriz: panamericana sur km. 2 - teléfonos: 828-239 - 828-249 - telefax No. 593 2 829120 - telex (2) 7150 

agericia 1: cevallos 23-34 al 22-36 - teléfonos: 821-022 - 821-741 - LATACUNGA: panamericana norte s/n - teléfono: 801-395 

RIOBAMBA: av. de la prensa 45-86 y manuel e. flor - teléfonos: 960-871 - 960-055 - 961-884 
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cua disorito con. ésta fecha el presente Nombr amientó; en. el: Megistro= 
ro e a. a. y, y 

El Registrador de laPropiedad y _ Mereantilo 

  
  

D,. Amis 34 Borja Wartinez 

Registrador de la Propiedad 1 

y Mercanil del Cantón, Asabasd 

  

  __Aatrici Sevilla Cobo 
GERENTE GNEERAL 

Y OMCTORES DE LA SIERRA S.A. *, 

DD 
_— J orge 

CERTIFICO que es fiel copizr del original 

  

    

  

Vo Abogado | 

MBATO | a + 

 



        
! l 0. ss 

pi E). CN RUPUBILICA b EL TV CUA AY y Esta mal 

oe t- eN .! .' “ 4 a. ya bs e 

1 po ¿A MD PAE ó Do AMES MAS, COMEDIA CION A | 
APRA Cr e Nr 
E ia es y cli 

: we JA a l ; DIED 

e lo | a RESOLUCION “Ho. ¿€ ] b; : Tin. ed 

>? dd . no 

. A, j y OS 2 A : cad o 

A A y e. o a A Ei % bed | 

Pe] ER a A de OA reis ANS 
TESIS i Ea E o A a 

lt ati . Aia e 
EAS TY EL SUUSECRETARIO pr COMEREJO VEL MINISTERIO * PELIN 
_ 42 eN DE INDUSTRIAS ,' ConEpCpO E INTEGRACIÓN, aa 

“5 A a - . : . o oa Ci 

| ho a 
nfs CREES SN 
l . . . > > A dl 

» ES + y - , , * ma 
  

“EN USO de 
1897 IR        

  

     

ll, 'Ñ Dí . 

           

    

  

  d 
e este Ministerios 

A E
 

e 
ho

 
e 

- 
s
a
 

o
 

» 
E
 

E 

> 
Ea
r 

AL
E 

: 
Ad 

E
 

E 
L
A
 

5682 
P
D
 

2
0
7
4
4
 

M
p
 

A
N
A
 

- 
- 

”
 

r
g
 

”
”
 

e
 

>. 
E
 

a
.
 

Ma 
e
 

> 
> 

.
o
 

E
 
E
o
 

E
 

e
.
 

tos de capital, 

E
 

ca
 

a
 
o
 

        
    

    

dd hactentemente », poseedor de la 
- definida, otorzada el 9 de Ju 
" Eumlgración y Extranierfa con Royistro lo. 46082, p a 

e ol rarícter do Inversionista nacional, en la constitución, .aumen- . qn 
compra de accfones, par 

las facultadeg que le conf 
de +4 v sentlembre Le quis y 14 

¿pu q VISTOS: el Decreto Supremo llo. 97%, da 
Li: “do mediante: Dezrato "Supremo" llo.- 9U0-fÍ 
(3, da. declaración No. 956, de 14 de E 

cr flor MARIO CAUEZA DE VACA, de nactona] ju 
Pre tud y la documentación corespoiendo qus rap 

RESUELYE: CC: e A 
. IE 0 Pa r 

ca al señor MARIO CABEZA DE VACA, de naclona]( 
Jo ba demos trado: fe 0 :se, restdente en 0) Ecuador en forma Jega]. segdr 

Yisa de Inmigrante y 
lo de 1953 por la Dirección, Genera 

Y UCDO Tr" Da 

Jorge Ruiz Arbam 

Notario 3ro Abogado 

laa lus Decretos Supreios. Mos, 
5y de 27 de septiqubre de 19775 

ES ca ee 

0 TA Je 1971, reforue" x 
da 1 dde upylembre de 1976," 

19pb, efectuada pgr:el-se=:! >; 
do a a sojict- : 

AE arsliyos de 

so? = ¡ Me O .. 

4 a Sd. 
o a A +] ns Porra 

i En Pto 

ll ya 

s , 
. MI 

dad estadoun [den LA 

|ida' por e 
q 

ara que invierta. $.   ticipaciones o derechos. de, com: Bl 
] Ecuador. o pp ES a SS ; 

PA 

      

  

  

  
  

“ bi paños consiitufdas 9 por constítufrse en € 

.i > 
RE 

o : El señor IMRIO CABEZA DE VACA, que tendrá Ja calfdad-de. inverston]s ta” 

A deis -nacfonad, conforwe al Régfuen Crnún de Tratomiente Jus capitales EX Cá Ñ 

EN tranjeros y sus Reformas» hará uso de Ja presento uutorizac So do 4 
sy qe cos que fuere necesorto para Ja cual, en cada ocastÓn AA pie, pa EEE 

4, ds it cbrotocodfzada. de esta Rusalucióna contenida por el os , ES: Ae 4 
Y TAE Ps ga AA ÓN + > -, 

¿y or que da presente Resojoción Se ser ; protecol zada: ed 'una de. e 

odo ara ticas del Pafs. pd as 

e os pz 

a LRD Eds NA 
qe A 

e 
q ma + 

1,0 WNIQUESE. -.dado en Qui to, a 23 5330 ES ant 

Ent , | ES PR 

A : E 
A A JUSC ALUCRIO PERAERRERA, 

¡sq p CERTIDICA: | De o ubsecretario de Comercio, A P 
: SS y! PU o... .b . a -, do: , > £, , é /inlegr ación, ENCARGA DO: 4 A 

a co ce. : : 
Ae A o ta bany 

E] po , , E 

o DO a Ya 
. >> c . _ . A 1 

| A 
a — AA > XX 

  
  

   



  

  

  

  

    
  

, .. Moa rs A - - 4 

4 y.* : 2 q. , , sei . 
cl, A, PC IA MN da; ¿NM C iturar  públ Luar tl : 1 Pp az e AnS q- AS 

ra, eno pra sh ra h e Q«_— o mr - nr . e 

o eel : Ea A IP , e dE 

4 o . TA E Si 4 " AN 1 TN / y LEN La ' mn tb , . , . , . 5 Ñ 

o. a Je ON Oia AL ! Una Loja ut] Y ] deorcumnp Lo (Ue antlacoda . OE Te 

Do Ta dad oi | bra z a me : > a 5 , CA Aldo cad => a —Á de 
a Cs Pr. 1. de SN META y . o . , ] , 
A] OR SYOsy 2 0, ¡Vúdnto Y cinco “Ye. julio de mil  novu- : 

+ ir 1 j — .- A . . de . : , o 0 ta 

AO O E aa dy o os , 
a Lo. Pe A Ad ¿di YY o. 1 po, » y 

A +”, : DU nt , e : 

Eat cas Mboeis ochenta. > (firmado) El Hotaridb Doctor - ro 
* " E E : EA is alt ES : . mn... .. ms - meo . e , , | $ 

ES : 10 t ¡Nolivos. Maldonado, - May un sello, - A q. 03 : 

, r A 4 z NA La] 
. , de . , Pm. ot * . : 

Po a prR o. , book cd —= 
: SI Z a A _— A A - a E:    
  -

»
 

-.
 . 

* 

> 

- .
 

t
m
 

7 
me 

a
t
,
 

  

  

  

Le 
z Ss. . 

SN a : A ns , t , y : 
, o 
irnrde e ) t * 3 

ds ' ” q : 
Ela 1 t : ? y cos a . 

o : ! E , no Eo, | A Ps ! : 

A e A ..o Ñ : : Ys ¿e E > p 

, , E 

> > . + 

-* s! . _ ter 
. te 

, > , A ; 
, 15 B Ó G 4 A V ?, - : | a, ' > 

: 1 . , , 
    

- 

a
.
 

documanto    

  

pt 

. .“ . . 4 ta e e E A han. 
e ” E pr > EN , a 

tocolía Alda en mi Realetro 5 
  ezcrdl 

us ES halla 

HLAE 

pro- 

núblicari 1 

SE
 

==
 
C
 

A
   

e
 

          AA
 

L
A
 

E
 

c
n
t
.
 

- 
AS 

o
 

    

   
    

  

  

    
  

te 

pde VEIGA pin a : .. . - , ! | , E Ñ 

ey : . : ho? comtitEO es) puito, a Yeinta y E da abr o ¿q 
a . E l 4 , : . Y . : , > a e O E 

ESOO E 043/01 15 Vilbvs 6 Len tos ochenta Y edufa ¿- , | ETS ” 

A. 2 ¿bo " 1 a e —.._ => en . 4 + : ' toos So a : 

O olle a 
Poo, Ub NA : 

a . deis » 4 6 e. y OE mn e pr mi ” 

mm. " o, o 4 , ns y A Si a, q. o 

. . ' oa er ed vi BA | CEA IPN AAA f y 6 
> , A > » E y et] . 

Toca O i Y 4 
A AA Pio 

“a == E A. ¿       LQHADO 
  

    

      MOTARIO DECIMO SEGUNDO AN 
  

ta » 

  

          
   

  

  

  

  

    

  
te 

EN E 
An O .. ha 

A CS 4, AN P , ; Pta des, AS ". | ba : 

po . pro AE pr ON t 11 yl pi pub m | 3 : ; 
TAS be, $ rel Y DA .3>-. 1 y IDA La , eN y das a, ay 
E Y Y , 1 , A > y pa ¡ " nt. : 

tr bola ber | de a FE 07 EN 

CA A Pr o e... UN . Y o n= > o 

MIN . TIN y" LT y ! pa 

53 Fla dorrÁ: DEL ORTCINAL morocoyÉza1o en LA MATRIZ) CE Bar 

A - : q Losa o» : / A t =a 4 

o CNE Daorprio lo É 
AAFLCO 0 pe JORGE USE ON i O: MODA i - 

>
 

    

e br e tao mor? a 
, ¿ 

ES a MEE pa En q iDIAmO LS y rent : Y Tdi 1 Í 
A Pod 40 7. , Z 

2 qe : Py, “a : e 0, ar añ Uta E, ATT A ES IST Y DRNCT A , pa e A 
ni Le o , . : a” o 4 a 

, o : 

1 

A Ya md , . 
pap tj " P. 

, POMOCOP IA: DD ORIGIN LAT, QUE A e 

1) 

a
 

A
S
 

[5
 

->
 

  

71 
La e 4 

Ly OP ARA 

ÚpUrA PUTLACA, SAL 
  

C/ ca 6% JAS Pa” | 
y Apio en Pa 

AR %e SAB Plustiwen, DA 

ve 

30 JO Y 
    

  

rm 
, Lo RA 

A
 

o 
Vo

 
Z 

   AA       | 25 capas 0M0 HABILIDANDE 7 Mas y 
t 20 AA a só . A 

, a . . 7 ho e SE: A Yi Da A . Lon A . nl 

A Ire AE pe 1 
E ap cd a mz A Lost N Le 0.) 

ota po 

 



V
e
c
t
o
r
 

J
o
r
g
e
 

ba
n 

A
b
o
g
a
d
o
 

N 
E 

R 
A 

E
 

A 

er
i 
D
A
 

  

ro
 

  

Dz Doctor” 
Jorge Ruiz Alban 

Notario 3ra Abogado 
AMBATO 

iscripción. ru
 10
 presencia de los concurrentes.quienes procede a la 

haciendo conmigo el Notario, en unidad de acto.- AUTUMOTORZS Dz 

LA SIZRRA S.A. f. Dr.Manuel Cabeza de Vaca..- PRESIDENTE.- C. ld. 

+ 17-0160635-0.- Votación * 027-263.- AUTOMOTORES DZ LA SIERRA 

S.A.=f. Patricio Sevilla Cobo..- GI3RENTE GINERAL.- Cd.0d.f 18-00 

01690-7.- Votación 4 051-271.- El Notario, Doctor Jorge Ruiz Al- 

bán..- ¿nmend ado=declaran=VALEN. .-Enmendado=diez y siete de=VALEN.- 

e 

SE OTORGO ANTZ MI Y/3N_Fz Dg ¿LLO CONFIZRO ¿51A TERCERA  C0- 
1 

     

    

PIA SELLADA ARMADA ¿NAS WMISGAS FECHA Y LUGAR DE SY CLEBRA- 

  

DOCTOR 

JORGE RUIZ ALBAN 
NOTARIO TBRSERO - ABOGADO 

Calle Bolívar $92 - Ambito 

RAZON+ AL MARGEN DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DB TUBZ PR JUNIO DE ML 

NOVEGIENTOS SESBNTA Y 1IRZ Y BIETB DB JUNIO DB MIL MOVECIENTOS MOVEN- 

TA Y TRES¿7OMK DEMDA MATA AUBROA DE LA RESOLUCION N. 93.5.1.-010 DE 

EL SEÑOR INTREDENTYE PE COMPENTAS DE AMBATO ENCARGADO, 2Cx LA CUAL RB- 

ENZO-D8 JAPITAL Y LA REPORMA DE ESTATUNOS DE LA 

COMPAÑIA “AUZOMDMÓRES DB LA| SIERRA 9.A.$Y, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

SBOUNDO Y CUARTO DE LA RESOIÓCION.- 

mio de 1.993. o 
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al DOSTOR e 
JORGE RUIZ ALBAN 

NOTARIO TPROERO - ABOGADO 
Calle Bolivar 732 - Ambate 
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de ámnorito con esta fecha la presente ¿iscioitura, juntamente con la - 

kesolución 19 9Jdea5elelo 040 de la Intendencia de Compañics de Ambete 

de Junio 21 de l.YPYjebajo el números Doscientos Quince (215) del «eu 

gístro Mercantil.» Se anotÉé con el N* 4,227 del LIBRO fepertorio seo 

DÍ cumplimiento a la disposición constente en el Artículo Tercero de 

dicha «esolución «.» Cunpl£ con lo diepuesto en el Arts 33 del Código 

de Comercio,» Queda archivada una copia, las denfs fuerón devucltase 

Ambato Julio 2 de 1.9932 

C EL KLGISTLADOR DE LA PROPI:.DAD Y MEXCANTIL. 

  

dorado de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón A y 

 


